
 
CONSTANCIA DE SECRETARÌA: Paso a Despacho del señor Juez el presente 

proceso, a fin de poner en conocimiento el oficio proveniente del FOPEP y enviado 

por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de la ciudad, para que obre dentro del 

mismo, según lo anunciado, a saber:  

 

 

 

Manizales, Abril 14 de 2021 

 
 

 

LUZ FANNY PEÑA LÓPEZ 

OFICIAL MAYOR 

 

 
Rad. 170014003009-2020-00238-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

    

  Dentro del presente proceso ejecutivo que promueve a través de apoderado la 

Cooperativa Multiactiva de Servicios Generales del Eje Cafetero Coopnalservis,  

en contra de la señora Lola María Valencia Ramírez, se incorpora para 

conocimiento de la parte interesada, el oficio proveniente del FOPEP y que es 

remitido para que obre en este proceso por parte de la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, a fin de poner en conocimiento lo allí anunciado y que tiene 

que ver con la medida de embargo de pensión a nombre de la ejecutada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 



 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 061 de abril 15 de 2021. 

  

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

SECRETARIA 
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